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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Bree. Alcaldes 7 Secre
tarios reciban loe númeroe del BOLETÍN 
qae eormpoudnn al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permaneceri hssta «1 reci
bo del número siguiente. 

Los Secretario» cuidarán de eonsorrar 
Ice BOLSTINBS coleccionados ordenada
mente, pura su encuademación, que debe-
iá verificarse cada afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se anseribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, i cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, i los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
trmtitlim ém (teset* que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala innerta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loa números de efeta BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados munieioales, sin distinción, dies pesetas al alio, 
Ttúmeroe sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concernieute t i 
servicio nacional que dimane de les tuinnos; lo de in
terés particular previo el psero adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, lecha 14 de Diciembre de 1805, en 
cumplimiento al acuerdo de la Piputnción de 20 de No
viembre de dicho uño, y cuya cifcutr.r lia sido publi
cada en los boLBTiNBS OnciAMfs de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLBTINBS se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XII! 
(Q. D . G ), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan tln novedad en tu Importante 

De Igual beneficio disfrutan tes 
demás personas de ta Augusta Reíd 
Familia. 

( O t M d«l di» » d» Febrero d» 1»») 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E LEÓN 

Cont ingente p r o v i n c i a l 
Esta Comisión, en sesión de 25 

del actual, * propuesta de la' Conta

duría de fondos, acordó, previa de
claración de urgencia: 

cl .° Conceder un plazo de diez 
días, á contar desde la Inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL, para que realicen su Ingreso 
en la Depositarla provincial, de las 
cantidades que adeudan los Ayunta
mientos por Contingente hasta fin 
de Diciembre de 1914. 

2.° Que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo realizado, se expedirán, 
por el. Sr. Presidente de la Dipu
tación, Comisiones de apremio con
tra los Ayuntamientos deudores,!»»-
ta conseguir el total Ingreso de sus 
descubiertos.> 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Corporaciones interesadas. 

León 25 de Enero de 1915.—El 
Vicepresidente, Balbino Rodríguez 

Ano de 1915 Mes de Enero 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que pare satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, á propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones Vi
gentes: 

Cfcpftuloa 

1. ° 
2. » 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. » 

11. ° 
12. " 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales....... 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia • -
Corrección pública. 
¡Imprevistos 
Obras diversas... 
Otros gastos. 

CANTIDAD 

Pautas C U . 

TOTAL.. 

4.525 75 
1.687 66 
1.295 95 
1.290 46 
6.545 58 

31.419 45 
1.890 52 

416 66 
256 14 

9.596 85 

58.921 00 

Importa esta distribución de fondos las figuradas cincuenta y ocho mil 
novecientas veintiuna pesetas. 

León 15 de Enero de 1915.—El Contador, Isaac Amandi. 
Sesión de 22 de Enero de 1915.—La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó «probarla y disponer que se publique en el BOLETÍN OFI
CIAL.—El Vicepresidente, Balbino/todrtgnez.—EiSecretario interino.^n-
iom'o del Po¿o.—Ea copla: E l Contador, Isaac Amandi. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E J . E O N 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de Diciembre de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de tos artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

pt* cu . 

Radón de pan de 65 decigra
mos.. . . 0 38 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 35 

Ración de pala de Q kilogra
mos 0 40 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 5 04 
Litro de vino- 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 £0 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oflda] para 
que los pueblos Interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de ia Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 23 deEnero de 1915.—El V i 
cepresidente, Balbino Rodríguez. 
E l Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo. 

mada Marta núm. <?, sita en térmi
no de Bouzas, Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza, paraje •arro
yo de Bouzas. • Hace la designación 
de las citadas 88 pertenencias en la 
formasigulente,conerregioal N.m.: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce del arroyo que baja del pue
blo de Bouzas, con el filón de hierro 
que pasa por el sitio llamado «Ve-
neiro>,enel que hay trabajos anti-

Suos y de explotación, y ha servido 
e punto de partida de la caducada 

mina «Explotable núm. 5>, y desde 
él se medirán 175 metros al E. 36a 
30'- N . , y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta 1.685 al S. 36°30' E . , 
la 1.a; de ésta 400 al O. 36° 30' S., 
la 2.*; de ésta 2.200 al N . 36° 30' 
O. , ta 3.a; de ésta 400 al B . 36° 30* 
N . , la 4.a; de ésta con 151 al S. 36° 
30' E . , se llegará á la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenendas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solidtud por decreto 
del Sr, Gobernador, si* perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.349. 
León 27 de Enero de 19)5.— 

y . Revilla. 

M I N A S 
D O N J O S E R E V I L L A , 

INGENIERO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 15 del mes de 
Enero, á las nueve y quince, una so
licitud de registro pidiendo 88 perte
nencias para la mina de hierro lla-

AYUNTAMIENTOS 

Don José Gutiérrez López, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de Valencia de Don Juan 
Hago saber: Que habiéndose ter

minado por ia Junta repartidora el 
proyecto de reparto vecinal de con
sumos para el aflo de 1915, realiza
do, previa autorización, para cubrir el 
déficit que resulta, hasta completar 
el Importe de los derechos del Te
soro y recargos legalmente autoriza
dos, asi como también el corres
pondiente al ramo de alcchúles, II-
coles y aguardientes, queda de ma
nifiesto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento por el plazo 



de ocha d i n hábiles, de sol á sol, 
i contar desde el siguiente al en que 
se publique el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, i 
fin de que los contribuyentes, á 
quienes se les notificará además la 
cuota señalada por medio de-doble 
papeleta, puedan examinarlo y pre
sentar reclamaciones ante la Indica
da Junta, ya sea por escrito ó ver-
balmente en el acto del juicio de 
agravies, que tendrá lugar para re
solverlas ai día siguiente de finalizar 
el citado plazo de exposición, y hora 
dé las diez, en la sala consistorial. 

Valencia de Don luán á 1 d e Fe
brero de 1915.—Jos*. Uutlérrez.» 
P. S. M . : El Secretario, Enrique 
Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Se halla expuesto al público por 
espacio de ocho dias. en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, el repartimiento adi
cional de consumos para hacer efec
tivo el cupo de alcoholes, aguardien
tes y licores de este Municipio en el 
aflo actual, según lo ordenado por la 
Administración. 

Santa Colomba de Somoza 28 de 
Enero de 1915.—El Alcalde, P. O. , 
Miguel Pardo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguilios de Campos 

Alistados en este Ayuntamiento 
para el reemplazo del aflo actual los 
mozos que á continuación se expre
san, é ignorándose su paradero y el 
de los padres de los dos primeros, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en estas Casa 
Consistorial por sf, ó representados, 
en los días 51 del corriente, 21 de 
Febrero y 7 de Marzo próximos, en 
que tendrán lugar la rectificación del 
alistamiento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados; previnién
doles que les parará el perjuicio con
siguiente si no comparecen: 

Julián Morante Crespo, hijo de 
Francisco y Gabriela. 

Nicanor Péi tz Vlllacé, de Floro y 
Tomasa. 

Remigio García Herrero, dé Ma
riano y Lorenza. 

Gabriel Martínez Gato, de Eutl-
qulo y Esperanza. 

Galleguilios de Campos 25 de 
Enero de 1915.—E' Alcalde, Andrés 
Martínez Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Terminado el repartimiento adi
cional complementario por altera
ción del cupo de alcoholes, aguar
dientes y licores, se halla expuesto 
al público por término de ocho días, 

. á fin de oír reclamaciones, en la Se
cretarla municipal. 

Mansilla Mayor 30 de Enero dé 
1915.—El Alcalde, Máximo Barrien
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á contar 
desde esta fecha, el repartimiento 
adicional de consumos, correspon
diente al presente aflo. 

Cármenes 30 de Enero de 1915. 
E l Alcalde, Juan Fernández Getino. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Terminado el reparto adicional 
de consumos para hacer efectivo el 
cupo de alcoholes para el aflo ac
tual, se halla expuesto al público 
por ocho días en la sala consisto
rial, para atender las reclamaciones 
que se presenten por los contribu
yentes. 

Villares 28 de Enero de 1915.=-E1 
Alcalde, Angel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Formado por segunda Vez el re
partimiento de consumos, el de arbi
trios municipales y el padrón de cé
dulas personales para el ejercido de 
1915, quedan de manifiesto, por tér
mino de ocho días, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, para que sean 
examinados dichos documentos y 
formular las reclamaciones que cre
yeren asistirles las que serán resuel
tas en la sesión de agravios; pues 
transcurridos dichas dias, no serán 
atendidas. 

Valdemora 28 de Enero de 1915. 
El Alcalde, Pedro Barrera. 

Alcaldía constitucional de 
Viltazanzo 

Formado el repartimiento adicio
nal del impuesto de consumos por el 
cupo de aguardientes, alcohol y l i 
cores para el presente aflo, se halla 
expuesto al público en ta Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, para oír recla
maciones. 

Villazanzo 28deEnerode 1915.— 
El Alcalde, Ludo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Confecdonado el repartimiento 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el alio actual, te halla expuesto 
al público en esta Secretaría por es
pacio de ocho dias, para oír redama-
dones. 

Matallana 29 de Enero de 1915.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por espacio de ocho dias, á con
tar desde la fecha de la Inserdón de 
este anundo en el BOLETIN OFICIAL 
de 'a provincia, queda de manifiesto 
al público á los fines reglamenta
rios,el repartimiento deconsumos de 
este Ayuntamiento para el aflo ac
tual. 

Gorullón 24 de Enero de 1915.— 
El primer T. de Alcalde, en fundo
nes de Alcalde, Alejo Merayo. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Restablecido por él articulo 8.a 
de la ley d é Presupuestos generales, 
que ha dereglr en el corriente aflo, 
el impuesto especial pobre el consu
mo de alcoholes, aguardientes y l i 
cores, y los recargos nranldpales 
acordados por la Junta; y teniendo 1 
ya aprobado este Ayuntamiento el } 
de consumos por las demás espe-! 
des, se anunda al público por sepa- \ 
do por término de ocho días, Im- i 
prorrogsbles, el reparto referido de < 
alcoholes, aguardientes yllcores, pa
ra las redamaciones pertinentes. 

Priora 29 de Enero de 1915.—El 
Alcalde, Juan Francisco Prado. 

Alcaldía constitueianal de 
Peranzanes 

Por el plazo reglamentario se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales formado para el 
presente aflo, con el fin de oir recla
maciones. 

Peranzanes 24 de Enero de 1915. 
E l Alcaide, Domingo Ramón. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se expre
san, que se hallan comprendidos en 
el alistamiento de este Municipio 
para el reemplazo actual, se les cita 
por medio del presente, para que 
comparezcan en la Casa Consisto
rial los dias 51 de Enero corriente, 
21 de Febrero y 7 de Marzo próxi
mos, que tendrán lugar la rectifica
ción de alistamiento, sorteo, clasifi
cación y declaración de soldados, 
respectivamente; apercibiéndoles, 
en otro caso, con el perjuido á que 
dieren lugar: 

José Antonio Piensos Incógnito, 
hijo de María; natural de San Justo. 

Eleuterio Rodríguez Prado, de Ma
nuel y Nardsa; natural de Noceda. 

Noceda 26 de Enero de 1915.=E1 
Alcalde, Francisco Gómez. 

.% 
Formado el padrón de cédulas 

pergéñales para el corriente aflo, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría muntdpai por el término 
reglamentarlo. 

Noceda 26 de Enero de 1915.—El 
Alcalde, Frandsco Gómez. 

Don Nicolás AWarez y AWarez. Juez 
municipal de este distrito de Rene-
do de Valdetuejar. 
Hago saber: Que en el juicio dé 

faltas tramitado en este Juzgado 
contra José López, cuyas señas y 
paradero se Ignoran, por sustracción 
de una oveja, ha recaído sentencia, 
condenando d dicho José López á 
cuatro dias de arresto, costas y rein
tegro; acordando se anunde en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue á conocimiento del 
mismo, y se presente en este Juzga
do munidpal, al objeto de cumplir di
cha sentencia, dentro del término de 
diez días; b?jo apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde, y le parará el correspon
diente perjuicio. 

Dado en Rínedo de Valdetuejar á 
19 de Enera de !915 =Nlcolás A l -
Varez.—P. S M . , Lázaro Diez. 

ANUNCIO OFÍCÍAL"" '"* ' 
{ JUNTA DIOCESANA 

DE RE PAR ACIÓN DE TEMPLOS 
DEL OBISPADO DE LEÓN 

JUZGADOS 

Don Luis Zapatero González, Juez 
de instruedón de La Bafleza y su 
partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de embargo de bienes é Insol
vencia del sumarlo seguido por des
obediencia y hurto de mieses de 
cebada, contra Igiado Fernández 
Santa María, vedno de Zotes del 
Páramo, se saca á pública subasta, 
por término de veinte dias, el Inmue
ble siguiente: Una casa, en término 
de Zotes del Páramo, sitio de Carre-
laguna, que se compone de entrada 
principal y puertas grandes, habita-
clones á derecha é izquierda y otra 
en la parte de adentro.cónpuerta co
rredera ó trascorral, que da vista á 
la calle con un huerto, y linda Orien
te, moldera de concejo; Mediodía, 
ta calle; Poniente, Felipe Parrado y 
Norte, Valentín del Pozo; tasada en 
375 pesetas, por cuya cantidad se 
pone en venta, señalándose para la 
subasta el día 2 del próximo mes de 
Marzo, y hora de las diez de la ma
ñana, en la sala de audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura alguna que no cubra 
la* dos terceras p»rtesde latasadón, 
y que para tomar parte en la subasta, 
los lidtadorea consignarán previa-
mente en la mesa del Juzgado ó en 
el establedmiento destinado al efec
to, el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes; sin cuyo requisito no se
rán admitidos; caredéndose de títu
los de propiedad de la finca, y no 
tendrán los lidiadores derecho á 
exigirlos. 

Dado en La Bafleza á 19 de Enero 
de 1915.—Luis Zapatero.—P.S.M., 
Anetlo Garda. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
i ordende 2 délos corrientes, se hase-
' Halado el día 23 de Febrero próxl-
. mo, á la hora de las doce de la mar 
1 (tana, para la adjudlcadón en públl-
{ ce subasta de las obras de repara-
| d ó n extraordinaria del templo pa-
: rroquial de VillamaHán, bajo el tipo 

de presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de cuatro mil sete
cientas dieciséis pesetas y noventa 
y odio céntimo*. 

La subasta se celebrará en loa 
términos prevenidos en la Instrac-
dón publicada con fecha 28 de Ma
yo de 1877, en d Palacio Episcopal, 
ante esta Junta diocesana, hallándo
se de manifiesto en la Secretaria de 
la misma, para conodmiento del pú
blico, lo* planos, presupuestos, plie
gos de condidones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposldones se presentarán 
en pliegas cerrados, ajustándose en 
su reoácdón al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para peder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de dos
cientas treinta y dnco pesetas y 
ochenta y dnco céntimos, en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto da 
29 de Agosto de 1876. A cada plie
go de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber 
verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. 

León 28 de Enero de 1915.—El 
Presidente, í José, Obispo dt León. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , Vecino de...., enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de... . . de y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
dé las obras de... . . se compromete 
á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, cutí estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .... 

(Fecha, y firma del proponente). 
NOTA. Las proposiciones que sa 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anundo; advirtlendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente & la ejecución 
de las obras. 

Imprenta de la Diputadón provincial 
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á celebrar sesión la Comisión mixta, y si entonces no se pre
senta el Gobernador, se hará caigo de la presidencia, pero sin: 
que sea obligatoria la asistencia de que se trata, salvo en el 
caso previsto en el párrafo anteiior. 

Cuando ni el Gobernador ni el Presidente de la Diputación 
se hallen presentes, corresponde la presidencia al Coronel, 
Vicepresidente, el cual deberá entregar dicha presidencia at 
primero de aquéllos que se presente, cualquiera que sea el es
tado en que se encuentre la sesión. 

Art. 190. El los casos de vacante, ausencia ó enfermedad 
del Coronel. Vicepresidente de la Comisión mixta, le sustituirá 
el Coronel Jefe de la zona, y cuando la misma persona desem
peñe ambos cargos, le sustituirá el Coronel Jefe del Depósito-
te reserva de Caballería, donde le hubiere, ó el Teniente Co
ronel más antiguo, Jefe de una de las Cajas de recluta, que 
tenga su residencia en la misma loca'.ided. 

También podrán ser nombrados en la misma forma y en 
último término, para desempeñar dicho cargo interinamente, 
el Coronel de la zona que hubiera en la provincia ó el de una 
de las Cajas da recluta que tenga su residencia fuera de la 
capital, atendiendo á la mayor proximidad á ella y á las facili
dades que ofrezcan las vías de comunicación y necesidades, 
del servicio. 

Art . 191. Los Jefes nombrados por los Capitanes genera
les para desempeftar interinamente cualquier cargo en las Co
misiones mixtas, ejercerán desde luego sus fundones, aun 
cuando no hubiesen sido todavía aprobadas las propuestas por 
el Ministerio de la Guerra. 

Los que pasen á otro destino no cesarán en sus cometidos 
mientras que no se presenten los que deban sustituirlos, salvo 
en caso de reconocida urgencia, á juicio del Capitán general, 
que designará desde luego el que haya de sustituirle inte
rinamente. 

Art. 192. A los Vocales militares de las Comisiones mix
tas les sustituirán, en casos de cusencia, vacante ó enferme
dad, otros Ji fes de Caja de recluta que residan en la misma 
población, y de no ser esto posible, los segundos Jefes de las 
mismas ú otros que tengan su destino en los Depósitos de las 
zonas. Botellones de segunda reserva ó Depósitos de reserva. 

E l delegado de la Autoridad militar que deba reemplazar 

Interinamente al propietario en los casos referidos anterior
mente, se procurará sea de la misma graduación que éste, y 
que tenga su destino en la zona. Cuerpo armado ó cualquier 
Otro organismo militar con residencia en la capital de la pro-
vine'a. 

Art. 193. Los Diputados provinciales, Presidente y Voca
les de la Comisión mixta, percibirán por su asistencia á las se
siones que la misma celebre, las dietas A que tienen derecho 
con arreglo al articulo 92 de la ley Provincial. En ningún caso 
podrán percibir en cada dia más de una dieta, cualquiera que 
sea el número de sesiones que se celebren y duración de 
éstas. 

Art. 194. Los Médicos que formen parte de la Comisión 
mixta, no tienen más misión que la de reconocer á los mozos y 
demás personas que aleguen enfermedades ó defecto físico,, 
limltándcse á informar y emitir su dictamen respecto á dichos 
extremos; en su consecuencia, no tienen voto ni podrán Inter
venir en las deliberaciones de la Comisión mixta cuando se 
trate de cuestiones de derecho ó de excepciones que no re
quieran reconocimiento facultativo. 

Art. 195. El Secretario de la Comisión mixta tendrá voz 
en las sesiones, á fin de poder deliberar y dar explicaciones 
en los asuntos que estime conveniente. Sólo á tal efecto se
rá considerado cerno Vocal, sin voto. 

En casos de ausencia ó enfermedad del Secretario de la 
Comisión mixta, desempeñará sus funciones el que le susti
tuya en el cargo de Secretarlo en la Diputación provincial. 

Art. 196. En caso de enfermedad ó ausencia temporal de 
los Médicos civiles, Vocal ó suplente de la Comisión mixta, 
la Comisión provincial nombrará para sustituirles á un Mé
dico déla Beneficencia provincial. 

Si la vacante fuera definitiva, se tbrlrá concurso con las 
formalidades que previene el articulo 182 de este Reglamen
to para la designación del que haya de ejercer dichos cargos 
en propiedad. ^ 

Art. 197. No es obligatoria la asistencia de los Médicos á 
las sesiones que celebre la Comisión mixta, sino cuando en 
ellas se traten asuntos relativos á su profesión, siendo indis
pensable en este caso, para que el acuerdo tenga validez le
gal, la presencia de los Facultativos civil y miniar. 
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Art. 198. Todos los Jefes y Oficiales Vocales de las Co
misiones mixtas que residan en puntos separados de las capi
tales de la provincia, disfrutarán durante el tiempo que per
manezcan en ella, las indemnizaciones que determina el Re
glamento vigente, que serán satisfechas por el presupuesto 

-de Guerra. 
Art. 199. La asistentencla ¿ las sesiones, es obligatoria, 

excepción hecha del Gobernador, para todos los funcionarios 
que la componen, incluso el Secretarlo, sean de carácter civil 
4} militar, 6 no ser en casos de enfermedad ó por causa debi
damente Justificada. La falta de cumplimiento de este precep
to, hará incurrir i los Vocales civiles en una multa de 25 pe
setas, y los militares sufrirán el correctivo que les imponga la 
Autoridad militar con arreglo á los preceptos del Código de 
Justicia militar. 

Art. 200. En todos los actos que celebren las Comisiones 
mixtas, los puestos que han de ocupar los Individuos que la 
«onstltuyen, serán: después del Vicepresidente, los Diputados 
provincialns, siguiendo los demás Vocales por orden de sus 
empleos ó de las antigüedades de éstos cuando fuesen del 
mismo, y tomando los últimos sitios los Médicos militar S 
-civil. 

En caso de ausencia ó enfermedad de los Presidentes 6 
"Vicepresidente, presidirá uno de los Vocales, por el orden 
-que se establece en el párrafo anterior. 

Art. 201. Para deliberar es necesaria la presencia de la 
•mayoría obsoluta del número total de personas que forman 
.parte de la Comlílón mixta, sin contar el Secretarlo. 

Para tomar acuerdo es indispensable el voto de la mayoría 
de los concurrentes, no pudlendo ser éste Inferior al número 
que determina el párrafo anterior. En caso de empate, se re
petirá la votación al final de la sesión del mismo día, y si re
sultase segundo empate, lo decidirá el voto del que presida. 

Los individuos que forman parte de la Comisión, son res
ponsables de los acuerdos que autoricen con su voto, sin que 
por ningún concepto les sea permitido abstenerse de emitirlo. 

Teda sesión en que se falte á lo dispuesto en este artlctt-
Üo, será nula y nulos los acuerdos que en la misma se hayan 
adoptado, siendo responsables los que tomaron parte ep 
«líos, de los perjuicios que por su culpa se irroguen á los 
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•goria de Jefe de! Ejército, el cual cobrará-el sueldo entero 
qae por su caiegoria le corresponda, con cargo al presupuesto 
del Ministerio de la Guerra. 

Art. 188. Los Oficiales menores no deben tomar parte en 
las deliberaciones de las Comisiones mixtas, limitándose á fa
cilitar tos informes y antecedentes que se les pidan. 

Informarán cuantos expedientes se tramiten solicitando pró
rrogas ó excepciones del servicio, con arregló al articulo 88 de 
la Ley, exponiendo á la Comisión mixta, de una manera clara 
y concisa, el caso en que se halle comprendido el solicitante 
y el derecho que le asista. 

Cuando los expedientes de excepción del servicio en filas 
no estuvieren bien tramitados ó carecieren de los documentos 
necesarios pera justificar el derecho, completarán su instruc
ción reclamándolos de las Autoridades que deban facilitarlos, 
y una vez terminados, los someterán á resolución de la C o 
misión mixta. 

Deberán formar el padrón militar, que comprenderá noml-
nalmente á todos los mozos alistados en la provincia, expre
sándose en él el minero obtenido en el sorteo, pueblo ó Sec
ción donde fué alistado, pueblo y provincia de su naturaleza, 
nombre de los padres, clasificación que le haya correspondido, 
especificando el caso y articulo de la Ley en que están com
prendidos los exceptuados y excluidos, añadiendo para los 
excluidos por inutilidades físicas, el número, orden y clase del 
cuadro de Inutilidades en que están incluidos. 

Tendrán d su cargo la documentación y expedientes de ios 
exalufdos temporalmente y de los exceptuados para vigilar se 
verifiquen las revisiones reglamentarias, asi como los de los 
prófugos, cuidando de que por las Comisiones mixtas se ha
gan las gestiones necesarias para su busca y captura. 

El padrón militar y las estadísticas de excluidas temporal, 
mente y de prófugos, se ajustarán á los formularlos números 4 
5 y 6, que se unen á este Reglamento. ' 

Art. 189. El Gobernador civil, cuando no asista á las se* 
slones de la Comisión mixta, lo comunicará anticipadamente 
«I Presidente de la Diputación provincial para que éste concu
rra y las presida. 

E l Presidente de la Diputación, aunque no reciba este avi
so, puede, si lo desea, hallarse presente en el momepto de Ir 


